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Lista de Traslado No. 005-2023  

NUMERO 

EXPEDIENTE 
PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 

CLASE DE 

TRASLADO  

FECHA DE 

FIJACION DEL 

TRASLADO  

TERMINO 

DEL 

TRASLADO 

2021-280 Saneamiento  
Herminda Quete 

Giral  

Personas 

indeterminadas 
Recurso reposición 20/02/2023 

3 días 

 

2021-112 
Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual 

Janneth Gómez López  
Quiler Danilo 

González Castro 

Excepciones de 

merito 

Objeción juramento 

20/02/2023 
3 días 

5 dias 



Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO – CUNDINAMARCA 

E. S. D.  

 

Referencia  : Expediente No.257854089001-2021-00280-00  

            Proceso verbal especial de saneamiento de la falsa tradición 

Demandantes  :  HERMINDA QUETE GIRAL Y BARBARA QUETE GIRAL  

Demandadas : Personas indeterminadas  

 

LUIS EDUARDO GUEVARA RINCÓN, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, D. 

C., identificado con la cédula de ciudadanía No.80.406.272 expedida en Tabio, Tarjeta Profesional 

de Abogado No.126383 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

luisegue@hotmail.com obrando en mi calidad de apoderado de las señoras HERMINDA QUETE 

GIRAL y BARBARA QUETE GIRAL, parte demandante dentro del asunto de la referencia, por medio 

del presente escrito estando dentro de la oportunidad legal para ello, interpongo recurso de 

REPOSICIÓN contra su auto del 10 de febrero de 2023, por medio del cual se inadmite la demanda, 

teniendo para ello las siguientes consideraciones: 

 

1. Se me requiere para que allegue “CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRALES Y DE 
TITULARES DE DERECHO REAL DE DOMINIO EN EL SISTEMA ANTIGUO, expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos públicos de Zipaquirá, (Entiéndase por sistema antiguo de registro aquel que estaba 

vigente antes del Decreto-Ley 1250 de 1970, es decir los libros definidos en los artículos 2641del código Civil, 

38 de la Ley 57 de 1887y 1º de la Ley 39 de 1890 y las demás disposiciones relacionadas con los precitados 

libros registrales) sobre el predio identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria No.176-48216, en el que 

conste: (1) Si existen o no antecedentes registrales del derecho real de dominio y (2) titulares de derechos 

reales de dominio en el sistema antiguo, atendiendo lo 4 señalado en las páginas 15 y 16 de la Instrucción 

Conjunta 13 (251) del 2014, dictadas por el entonces Gerente General de INCODER y el Superintendente de 

Notariado y Registro.” 

 

En primer lugar, no se puede exigir documentos que estaban amparados por normas que en la 

actualidad ya están derogados, puesto que como su Despacho lo indica el artículo 2641 del Código 

Civil fue derogado por el Decreto – Ley 1250 de 1970.  Es decir, que esto que indicaba tal norma 

dejó de aplicarse, y se tomó otras alternativas para llevar el registro de inmuebles en nuestro 

territorio.   De otro lado, su Despacho fundamenta su decisión en el artículo 38 de la Ley 57 de 1887, 

norma que trata sobre el parentesco legítimo de consanguinidad, aspecto que nada tiene que ver 

con aspectos registrales de inmuebles.  Es imperioso señalar que en la actualidad las Oficinas de 

Registro de Instrumentos Público expiden certificados para procesos de pertenencia los cuales se 

encuentren dentro de las siguientes circunstancias: 



Certificados de pertenencia con matrícula inmobiliaria 

Certificados de pertenencia sin matrícula inmobiliaria o con carencia de antecedente registral. 

Es evidente que el predio objeto de litigio si tiene matrícula inmobiliaria, puesto que del mismo se 

observa cada uno de los instrumentos públicos que conforman cada una de sus anotaciones o su 

historial registral, donde se describen las mismas y los actos que allí se incorporan. 

 

Que sí su Despacho considera que el certificado no ofrece certeza sobre todos los antecedentes que 

dieron origen a dicho folio de Matrícula Inmobiliaria, tal aspecto no puede ser considerado como 

una omisión del suscrito o de mis representadas al momento de presentar la correspondiente 

demanda, puesto que la norma que regula este tipo de procesos es la Ley 1561 de 2012, 

concretamente en su literal a) del artículo 11, en cual señala cuales son los anexos de la demanda: 

a) Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble en donde consten las personas 

inscritas como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. El 

certificado de que no existen o no se encontraron titulares de derechos reales 

principales sobre el inmueble objeto de este proceso verbal especial, es ineficaz 

para el lleno de este requisito cuando se pretenda sanear un título de propiedad que 

conlleve la llamada falsa tradición. Si la pretensión es titular la posesión, deberá 

adjuntarse certificado de tradición y libertad o certificado de que no existen o no se 

encontraron titulares de derechos reales principales sobre el inmueble. Cuando el 

inmueble haga parte de otro de mayor extensión, deberá acompañarse el certificado 

que corresponda a la totalidad de este, y cuando el inmueble comprenda distintos 

inmuebles, deberá acompañarse el certificado de todos los inmuebles involucrados; 

 

De lo anterior se puede claramente colegir, que el certificado de tradición y libertad es un medio 

idóneo para acreditar que existen personas inscritas como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro o también se puede de manera facultativa aportar certificado de 

que no existen o no se encontraron titulares de derechos reales principales sobre inmueble.  

Queda plenamente demostrado que la norma en todos los eventos consagra la facultad de 

allegar el correspondiente certificado de tradición y libertad.  No obstante, a lo anterior, y como 

quiera que para este tipo de asuntos se equiparan a los requisitos del proceso de pertenencia, 

se aportó el correspondiente certificado especial para este tipo de proceso, donde el registrador 

señaló lo siguiente: 

SEGUNDO. Que la citada matrícula 176-48216 identifica al predio denominado como LOTE EL 

ROCÍO, su descripción cabida y linderos: LINDEROS ESTAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 

PÚBLICA 101 DE 9 DE MAYO DE 1952 NOTARIA DE CHÍA; INSCRITA EN EL LIBRO 1, TOMO 3, 

PÁGINA 243, N.466 DE 1.952. (DECRETO-LEY1711 DE 1984, ARTÍCULO 11).- (MATRÍCULA 1982 

PÁGINA 58 TOMO 7 TABIO).  -  Predio ubicado en el Departamento de Cundinamarca, municipio 

de Tabio, Vereda Lourdes. 

TERCERO. La matrícula inmobiliaria 176-48216 a la fecha de expedición de la actual certificación 

publicita un total de seis (06) anotaciones, del que se extrae que desde su primera y última 



anotación del folio de matrícula se han venido transfiriendo derechos y acciones. Por lo anterior, 

no existe titular de derecho real de dominio.  Se advierte una venta parcial en la anotación 03. 

 

Con todo lo anterior, quiero dejar claro, que no es posible imponer una carga de prueba a la 

demanda para ser admitida como la que echa de menos su Despacho, puesto que tal 

certificación en la forma que la pretende, no está estipulada en la norma legal, que para este 

caso es el literal a) del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012, y atendiendo que también se allego 

el correspondiente certificado exigido para procesos de pertenencia.  Ahora si su Despacho 

considera que los documentos expedidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Zipaquirá no ofrecen certeza o presentan deficiencias, tales aspectos pueden ser requeridos 

mediante pruebas oficiadas a esa entidad para que explique o certifique como su señoría lo 

indica en el auto aquí recurrido, puesto que el suscrito en respuesta a su auto del 25 de enero 

de 2022 señalé que dicho certificado de tradición y libertad en sus antecedentes registrales está 

incompleto, puesto que se parte de la Escritura Pública No.101 del 9 de mayo de 1952, corrida 

en la Notaría Primera de Chía, donde se indica que la vendedora doña Gertrudis Quete enajena 

los derechos y acciones que le corresponden dentro de la sucesión de sus padres José Quete y 

Candelaria Bastidas, que estos a su vez adquirieron por compra efectuada mediante Escritura 

Pública No.522 del 9 de septiembre de 1892, Notaria Primera de Zipaquirá, esto es por compra 

a Miguel Quete, quien a su vez la adquirió por el reparto de los resguardos indígenas de ese 

territorio.  En esa forma es viable tal requerimiento a dicha autoridad, pero jamás como motivo 

de inadmisión de la demanda, por cuanto se allegaron los documentos requeridos por la norma 

que regula dicha materia. 

 

No obstante, es necesario que su Despacho requiera a dicha autoridad para que indique por 

que en los antecedentes registrales del predio identificado con la matrícula 176-48216 no figura 

el reparto de los resguardos indígenas efectuados en Tabio para esa fecha, donde se le adjudicó 

el anterior predio al señor Miguel Quete.   Al igual, por qué no hace parte del historial registral 

del predio la Escritura Pública No.522 del 9 de septiembre de 1892, Notaria Primera de 

Zipaquirá, donde el señor Miguel Quete enajena el predio a favor del señor José Quete, tal y 

como indica el contenido de la Escritura Pública No.101 del 9 de mayo de 1952, corrida en la 

Notaría Primera de Chía. 

 

Efectuadas o corregidas esas falencias que tiene los antecedentes registrales del predio en 

mención, es evidente que no se puede indicar que todo el tiempo se ha transferido derechos y 

acciones y que no tiene o ha tenido titular de derecho real de dominio inscrito, por cuanto el 

señor MIGUEL  QUETE si lo era tal y como se desprende de la mencionada Escritura Pública 

No.522 del 9 de septiembre de 1892, Notaria Primera de Zipaquirá, instrumento público que 

según lo manifestado por el Notario Primero de Chía en la Escritura Pública No.101 del 9 de 

mayo de 1952 pudo constatar que la misma se encontraba registrada. Por medio ese 

instrumento público el señor MIGUEL QUETE (primer propietario inscrito) enajena el inmueble 

al señor JOSÉ QUETE (segundo propietario inscrito).  No puede perderse de vista que la señora 



Gertrudis Quete es hija del señor JOSÉ QUETE y de la señora CANDELARIA BASTIDAS, ambos 

fallecidos, tal y como ella lo manifiesta en la mencionada Escritura Pública No.101 del 9 de mayo 

de 1952, corrida en la Notaría Primera de Chía, donde vende derechos y acciones que le 

pudieran corresponder dentro de la sucesión de sus padres a favor de su hijo natural ERNESTO 

QUETE (Q.E.P.D.) a partir de ahí empezó la falsa tradición, que continúan con la venta parcial 

efectuada por el señor ERNESTO QUETE  a favor del señor Manuel Carrillo Quete, y por último 

la adjudicación de la posesión en que ejercía el señor ERNESTO QUETE en su juicio de sucesión 

a favor de sus hijas BARBARA y HERMINDA QUETE GIRAL. 

 

2. En el numeral 2 del auto aquí recurrido su Despacho me requiere a efecto de informar la existencia o 

no de vinculo matrimonial con sociedad conyugal vigente o unión marital de hecho, con sociedad 

patrimonial legalmente declarada o reconocida. De existir alguna de las anteriores situaciones, se deberá 

allegar prueba del estado civil del demandante, la identificación completa y datos de ubicación del cónyuge 

o compañero (a) permanente, literal b, artículo 10 Ley 1561 de 2012. 

 

Quiero señalar a su Despacho que dichos documentos ya obran en el expediente, tal y como se 

puede observar en el archivo denominado “demanda pdf” se encuentra en los folios 18 a 25. La 

manifestación de que se aporta se encuentra en la demanda en su acápite IV denominado 

“Declaración juramentada” en el cual en su párrafo segundo se hace referencia a tal situación 

en particular de cada una de las demandantes. 

Para tal efecto me permito indicar la información relevante de cada documento: 

La señora BARBARA QUETE GIRAL se encuentra casa y con sociedad conyugal vigente, con el 

señor HÉCTOR ORJUELA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.79.143.953, casados 

desde 28 de junio de 1986, quien reside en la misma dirección de su cónyuge.   

 

La señora HERMINDA QUETE GIRAL contrajo matrimonio con el señor JOSÉ GREGORIO 

RODRÍGUEZ DÍAZ el día 18 de octubre de 1986, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía 

No.19.316.796.  Dicho esposo falleció el 20 de marzo de 1987. Para tal efecto se aportó el 

correspondiente registro civil de matrimonio y el registro civil de defunción.   La señora 

HERMINDA QUETE GIRAL en la actualidad no tiene ningún tipo de relación, por ende, su estado 

es soltera o si se quiere viuda. 

 

Queda demostrado, que se dio pleno cumplimiento a lo exigido en la norma en mención, por 

ende, se debe revocar tal orden, puesta que la misma se encuentra satisfecha.  Adicionalmente, 

esta información la dimos bajo la gravedad del juramento, y con los documentos idóneos para 

acreditar tal aspecto. 

Por las anteriores consideraciones, respetuosamente solicito a su Despacho revocar la decisión 

aquí recurrida y en su lugar lo que corresponda en derecho, pero aún así solcito se ordene oficiar 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá a efecto de que despeje las dudas 



aquí planteadas, al igual que mencionadas por el suscrito en la respuesta del auto del 25 de 

enero de 2022. 

 

 Señor Juez, 

 

LUIS EDUARDO GUEVARA RINCÓN 

C.C.  No.80.406.272 

T.P.A.  No.126383 Del C. S. de la J. 
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Expediente No.2021-00280
luis guevara <luisegue@hotmail.com>
Jue 16/02/2023 9:06
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio <j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
SECRETARIA
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO

Referencia   :     Expediente No.257854089001-2021-00280-00
                            Proceso verbal especial de saneamiento
Demandante :   HERMINDA QUETE GIRAL Y BARBARA QUETE GIRAL
Demandadas :   Personas indeterminadas

Por medio del presente correo adjunto recurso de reposición contra el auto del 10 de febrero de 2023.

Cordialmente,

Luis Eduardo Guevara Rincón
Celular 320-4549753
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Proceso No 25785089001202100-112-00
Jorge Bocanegra <jorgejd.bocanegra@gmail.com>
Mar 13/12/2022 16:19
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tabio
<j01prmpaltabio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Gerardo Enrique Colmenares Perez
<gecpabogados@gmail.com>
Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TABIO-CUNDINAMARCA.
E.S.D.         
Ref: PROCESO ORDINARIO R.C.E No 257854089001202100112-00
DE: Gonzalo Rodríguez López y otro
VS: Quiler Danilo González Castro y Otro.

Me permito aportar contestación de demanda en calidad de apoderado del señor Oscar Felipe  Sánchez Barrera.


